
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo singular identificado con 
radicado Nº 2017-02107 informándole que la parte demandante solicita la 
inmovilización del vehículo objeto de cautela. Provea. 
 
 
 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
Secretario. 
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Tal y como indica la nota secretarial que antecede, la parte demandante allegó 
solicitud de inmovilización y secuestro del vehículo objeto de medida cautelar. 
 
Al respecto, debe aclarar el Juzgado que aunque se aporta un documento expedido 
por la respectiva secretaría de tránsito donde se informa que se dio cumplimiento a 
la medida cautelar, dicho documento no brinda certeza acerca de la situación 
jurídica del automotor, información necesaria para proceder con la inmovilización y 
secuestro del vehículo objeto de cautela.  
 
Siendo las cosas de ese modo, este Despacho requerirá a la parte demandante 
para que allegue con destino al proceso el respectivo certificado de libertad y 
tradición del vehículo en los que se refleje toda su situación jurídica. 
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. NIÉGUESE la solicitud de inmovilización, por lo expuesto en la parte 
considerativa. 
 
SEGUNDO. REQUIERASE a la parte demandante para que aporte certificado de 
libertad y tradición del vehículo de placa placas MHK 491, color plata, modelo 2015, 
marca Suzuki de propiedad de MARÍA TERESA AMANTE PÉREZ, identificada con 
cédula Nº 1.067.282.814, de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, 
donde se demuestre toda su situación jurídica. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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